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de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artícu-
lo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, del
Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de traba-
jo de Oficial Mayor del Ayuntamiento de Lucena, pertenecien-
te a la provincia de Córdoba, actualmente como Secretaría de
Clase Segunda, a Clase Primera, reservado para su provisión
por funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, pertenecientes a la subescala de Secreta-
ría, categoría superior.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se modifica
la clasificación del puesto de trabajo de Oficial Mayor del
Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), de Secretaría de
clase segunda a Secretaría de clase tercera.

El Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), mediante Acuer-
do del Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de junio de 2005, ha
solicitado de esta Dirección General de Función Pública, la
clasificación del puesto de trabajo de colaboración de esa
Corporación, reservado a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, denominado Oficial
Mayor, clasificado mediante Resolución de 20 de agosto de
2001 de la Dirección General de Función Pública en Clase
Segunda, a Clase Tercera, de conformidad con lo establecido
en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artícu-

lo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, del
Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con el articulo 12.1 .e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Se modifica la clasificación del puesto de traba-
jo de Oficial Mayor del Ayuntamiento de La Algaba, pertene-
ciente a la provincia de Sevilla, actualmente como Secretaría
de Clase Segunda, a Clase Tercera, reservado para su provi-
sión por funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, pertenecientes a la subescala de Secre-
taría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se clasifica
el puesto de trabajo de Intervención de la Diputación de
Málaga, como de libre designación, a efectos de su co-
bertura.

Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación de
Málaga, relativa a la clasificación del puesto de trabajo de
Intervención, perteneciente a la Subescala de Intervención-
Tesorería, categoría superior, con nivel de complemento de
destino treinta, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, para su provisión
por el sistema de libre designación, sobre la base de lo acor-
dado por la Diputación en sesión celebrada el día 7 de junio
de 2005, en atención al marcado carácter directivo y especial
responsabilidad de las funciones, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las bases de Régimen Local, en el artículo 159.1
del Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, en los artículos 9 y 27.2 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
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Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Intervención,
de la Excma. Diputación de Málaga, como de libre designa-
ción a efectos de su cobertura.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de
la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 420/2005, ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, de Granada, comunicando la interposición del Recurso
Contencioso-Administrativo número 420/2005, interpuesto por
don Julián Pérez Molinero, contra la Resolución de 28.9.04
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados
y se ofertan vacantes para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores Generales de la Administración General de la
Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de
lo Contencioso-Administrativo, de Granada, en el plazo de nue-
ve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas con
cargo al fondo de Acción Social, modalidad Médica, Pro-
tésica y Odontológica para el personal funcionario y la-
boral, correspondientes solicitudes presentadas en el
mes de abril de 2005.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Administra-
ción Pública e iniciado expediente para la concesión de la Ayuda

Médica, Protésica y Odontológica del Personal Funcionario y
Laboral correspondientes al mes de abril de 2005, y examina-
das las solicitudes recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10 de
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento y
requisitos específicos para la concesión de esta Ayuda de Ac-
ción Social, así como los de carácter general contenidos en la
mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001 por el
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución 21 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Función Pública, de distribución de los créditos de
Acción Social para el personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, Ejercicio de 2005, entre las distintas modalidades de
ayudas (BOJA núm. 48, de 9 de marzo de 2005).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2005, en la Modali-
dad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos que-
darán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública, con el detalle de la cantidad
individualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que ago-
ta la vía Administrativa, el personal funcionario podrá interpo-
ner Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del Recurso Po-
testativo de Reposición ante este órgano en el plazo de un
mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 14 de junio de 2005.- La Delegada, M.a Gemma
Araújo Morales.


